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APRUEBA CONVENIO DE TRANSFERENCIA
DE RECURSOS PROGRAMA NOCHE DIGNA,

COMPONENTE 1: PLAN PROTEGE CALLE
PARA PERSONAS EN SITUACIÓN DE CALLE,
AÑO 2022, PARA LA REGIÓN DE BIoBIo,,
ENTRE SECRETAR|A REGIONAL
MINISTERIAL DE DESARROLLO SOCIAL Y

FAMILIA REGIÓN DE BIOBIO" Y

MUNICIPALIDAD DE LOTA.

Lota, 25 DE JULI0 DE 2022

DECRETo ALCALDICIO N' 9ú "VISTOS:

a) La función de la lVunicipalidad de fomentar,
promover y poyar el desanollo de la Comuna,

a kavés de programas que permitan

contribuir a mejorar la calidad de vida de los
pobladores de la Comuna de Lota.

b) Resolución Exenta N'493, de 2022, de la

Secretaria Regional fMinisterial de Desarrollo

Social y Familia de la Región de Biobio,
declaró desierto el concurso señalado,
respecto del dispositivo Albergue 24 hrs con

capacidad para 20 personas a ejecularse en

la comuna de Lota.

c) Que, resulta imprescindible gestionar un

convenio de transferencia de recursos a fin de

ejecutar el dispositivo Albergue 24 hrs,

considerando la necesidad de otorgar una

proteccrón oportuna a la vida y salud de las

personas en situaciÓn de calle de la comuna

de LOTA.

d) Que, luego de un proceso de evaluación y

verificación de idoneidad de entidades

con solvencia técnica y financiera en la

región, la Secretaria Regional lVinisterial

de Desarrollo Social y Familia de la Región de

Biobí0, ha determinado la

pertinencia de susc.ibir un convenio de

transferencia de recursos con

IVUNICIPALIDAD DE LOTA, toda vez que,

según da cuenta lvlinula emitida por la

Seremi.

e) El CONVENIO DE TRANSFERENCIA DE

RECURSOS PROGRAMA NOCHE DIGNA,

C0MPONENTE 1: PLAN PROTEGE CALLE

PARA PERSONAS EN SITUACION DE

CALLE, AÑO 2022,PARA LA REGIÓN DE

BIOBIO'' ENTRE SECRETARiA REGIONAL

MINISTERIAL DE DESARROLLO SOCIAL
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Y FAMILIA REGIÓN DE BIOBIO" Y
MUNICIPALIDAD DE LOTA.

DECRETO:

1.- Apruébese CONVENIO DE

TRANSFERENCIA DE RECURSOS
PROGRAMA NOCHE DIGNA, COMPONENTE
1: PLAN PROTEGE CALLE PARA PERSONAS
EN SITUACIÓN DE CALLE, AÑO 2022, PARA
LA REGIÓN DE BIOBIO" ENTRE SECRETARiA
REGIONAL MINISTERIAL DE DESARROLLO
SOCIAL Y FAMILIA REGIÓN DE BIOBIO" Y

MUNICIPALIDAD DE LOTA, debidamente
firmado por ambas partes.

ANÓTESE, COMUNiQUESE Y, EN SU OPORTUNIDAD ARCHiVESE.

Dishibu6ión

Secretaria i¡un¡cipal.
Administlador.
Alcaldia.
Control
Asesoía Jurídica.
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